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28858 ORDEN de 7 de diciembre de 1994 por la qow se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 8.975/1990, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 721/1983,
promovido por don Javier Mayoral López.

Con fecha 7 de abril de 1990, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo número 721/1983,
promovido por don Javier Mayoral López, sobre reducción de jornada
y retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Javier Mayoral López contra las resoluciones del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación que desestimaron los recursos
de alzada interpuestos contra la desestimación de las peticiones sobre
reducción de jornada, retribución reducida proporcionalmente y proce
dencia de percibir complemento de dedicación especial, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la solicitada nulidad, anulación o revocación
de tales resoluciones impugnadas, a que se contraen estos autos, por ser
conformes a derecho; sin que haya lugar a otros pronunciamientos y sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.-

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 20 de mayo de 1993, dictó sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

·Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre y representación de don Javier Mayoral López
contra la sentencia dictada el 7 de abril de 1990 por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, recaída en el recurso seguido con el número 721 del
año 1983, sobre reducción de jornada y retribuciones de funcionarios que
pertenecieron a las extinguidas Hermandades Sindicales de Labradores
y Ganaderos; sin costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.
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28860 ORDEN de 5 de du,iembre de 1994 por la que se dispone

la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 1.767/1991, promovido
por don Alberto Font Hadinger.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 4 de julio de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.767/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Alberto Font Hadinger, y. de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 5 de agosto de 1991, que deses
timaba el recurso de reposición interPuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fecha 10 de mayo
de 1991, sobre nombramiento como funcionario del Cuerpo Nacional Vete
rinario.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Alberto Font Hadinger contra
la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de 6 de agosto de 1991, desestimatoria del recurso de reposición promovido
contra la resolución de la misma Secretaría, de 10 de mayo de 1991, debe
mos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son conformes
a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.28859 ORDEN de 7 de du,iembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Sevilla) en el recurso contencioSCH1dministrativo núme-
ro 4.690/1992, interpuesto por don Luis Allés Sevilla.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Sevilla), con fecha 2 de mayo de 1994, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 4.690/1992, promovido por don Luis
Allés Sevilla, sobre sanción por infracción en materia de pesca marítima;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

28861 ORDEN de 5 de diciembre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosa-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 1353/92, promovido por don César Miño Fuga
rolas.

·Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta por don Luis Allés
Sevilla contra el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y, en
consecuencia, ratificamos las resoluciones impugnadas, que son aJustadas
al ordenamiento jurídico; sin pronunciamiento de condena en cuanto al
pago de las costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
P~squeros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 18 de mayo
de 1994, en el recurso contencioso-administrativo número 1353/92, en
el que son partes, de una, como demandante, don César Miño Fugarolas,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de enero de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de septiembre
de 1991, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1353/92 interpuesto por el Letrado don Ramón Hernández Alcalde en


